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presidenta de la República Argentina. Adopción 
de medidas para disponer su presencia. Zancada, 
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(1.936-D.-2009.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Zancada, 
Cuccovillo y Viale y de las señoras diputadas Fein, 
Martin y Augsburger por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga la presencia de un intérprete de 
lengua de señas en los actos públicos donde hable la 
presidenta; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente:

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo arbitre 
las medidas necesarias que permitan la presencia de 
un intérprete de lengua de señas en todos los actos 
públicos en los que dirija la palabra la presidenta de la 
República Argentina.

Sala de la comisión, 26 de agosto de 2009.

Claudio M. Morgado. – Mario A. Santander. 
– Ivana M. Bianchi. – Pablo V. Zancada. 
– Hilda C. Aguirre de Soria. – María  J. 
Areta. – Genaro A. Collantes. – María 
C. Cremer de Busti. – Susana R. García. 
– Eva García de Moreno. – Stella M. 
Leverberg.  – Lidia L. Naím. – Marta L. 

Osorio. – Jorge R. Pérez. – Julia A. Perié. 
– Carmen Román.

INFORME

Honorable Cámara:

La comisión de Discapacidad en la consideración del 
proyecto de declaración de los señores diputados Zancada, 
Cuccovillo y Viale y de las señoras diputadas Fein, Martin 
y Augsburger por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga la presencia de un intérprete de lengua de señas en 
los actos públicos donde hable la presidenta, ha aceptado 
que los fundamentos que lo sustentan expresan el motivo 
del mismo y acuerda que resulta innecesario agregar otros 
conceptos a los expuestos en ellos. 

Claudio M. Morgado.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En nuestro país, según las estadísticas sobre dis-

capacidad del INDEC, el 7,1 % de la población sufre 
algún tipo de discapacidad. Esta situación involucra 
a 2,7 millones de personas aproximadamente. Pero la 
encuesta sólo analizó centros urbanos con una pobla-
ción superior a 5.000 habitantes. En áreas rurales, se 
estima que el porcentaje es aún mayor debido a la falta 
de acceso a una adecuada rehabilitación. Además, se 
calcula que el 20 % de los hogares alberga a –por lo 
menos– una persona con discapacidad. Estos datos re-
fl ejan la importancia que debe tener la implementación 
de políticas públicas en ese sector a fi n de disminuir 
el nivel de dependencia y de lograr su plena inclusión. 
Es dable destacar además, continuando con la mención 
de algunos resultados de la ENDI, que un 18 % de 
las personas con discapacidad padece algún tipo de 
discapacidad auditiva. 
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para que las personas con discapacidad puedan ejercer 
el derecho a la libertad de expresión y opinión, incluida 
la libertad de recabar, recibir y facilitar información 
e ideas en igualdad de condiciones con las demás y 
mediante cualquier forma de comunicación que elijan 
con arreglo a la defi nición del artículo 2º de la presente 
Convención, entre ellas: [...] d) Alentar a los medios de 
comunicación, incluidos los que suministran informa-
ción a través de Internet, a que hagan que sus servicios 
sean accesibles para las personas con discapacidad’’.

El artículo 30, por su parte, en su punto 1 b) estable-
ce que ‘‘los Estados Partes reconocen el derecho de las 
personas con discapacidad a participar, en igualdad de 
condiciones con las demás, en la vida cultural y adop-
tarán todas las medidas pertinentes para asegurar que 
las personas con discapacidad tengan acceso a progra-
mas de televisión, películas, teatro y otras actividades 
culturales en formatos accesibles’’.

El presente proyecto se propone equiparar las opor-
tunidades de aquellas personas con discapacidad audi-
tiva que se encuentren presentes durante la realización 
de un acto en el que dirija la palabra la presidenta de la 
República Argentina. 

En virtud de la normativa vigente arriba aludida, así 
como de las argumentaciones expuestas en el párrafo 
precedente, se hace evidente la obligación que tiene 
el Estado de intervenir con medidas concretas en esta 
realidad a los efectos de garantizar el completo acceso 
a la información y a la cultura de todas las personas 
con discapacidad. 

Y en virtud de las argumentaciones esgrimidas, soli-
cito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

Pablo V. Zancada. – Silvia Augsburger. – 
Ricardo O. Cuccovillo. – Mónica H. Fein. 
– María E. Martin. – Lisandro A. Viale.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional arbitre las medidas necesarias que permitan la 
presencia de un intérprete de lengua de señas en todos 
los actos públicos en los que dirija la palabra la presi-
denta de la República Argentina.

Pablo V. Zancada. – Silvia Augsburger. – 
Ricardo O. Cuccovillo. – Mónica H. Fein. 
– María E. Martin. – Lisandro A. Viale.

Los constituyentes, en el año 1994, dentro de las 
“atribuciones del Congreso” –en el artículo 75 inciso 
23– le confi rieron al mismo “legislar y promover 
medidas de acción positiva que garanticen la igualdad 
real de oportunidades y de trato, y el pleno goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos por esta Consti-
tución y por los tratados internacionales vigentes sobre 
derechos humanos, en particular respecto de [...] las 
personas con discapacidad”.

Por su parte, mediante la ley nacional 26.378 nues-
tro país aprobó en su artículo 1º la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad y su 
protocolo facultativo, según resolución de la Asamblea 
General de Naciones Unidas A/RES/61/106 del día 13 
de diciembre de 2006. En el preámbulo de la referida 
Convención se establece expresamente en el punto h) 
“que la discriminación contra cualquier persona por 
razón de su discapacidad constituye una vulneración 
de la dignidad y el valor inherentes del ser humano”. 
Asimismo, el punto k) menciona que “las personas 
con discapacidad siguen encontrando barreras para 
participar en igualdad de condiciones con las demás 
en la vida social y que se siguen vulnerando sus de-
rechos humanos en todas las partes del mundo”. El 
artículo 2º establece que “...a los fi nes de la presente 
Convención: la ‘comunicación’ incluirá los lenguajes, 
la visualización de textos, el braille, la comunicación 
táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia de 
fácil acceso, así como el lenguaje escrito, los sistemas 
auditivos, el lenguaje sencillo, los medios de voz 
digitalizada y otros modos, medios y formatos au-
mentativos o alternativos de comunicación, incluida la 
tecnología de la información y las comunicaciones de 
fácil acceso”. Luego dispone que por ‘discriminación 
por motivos de discapacidad’ se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de 
discapacidad que tenga el propósito o el efecto de 
obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce 
o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales en los 
ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de 
otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, 
entre ellas, la denegación de ajustes razonables; por 
‘ajustes razonables’ se entenderán las modifi caciones 
y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impon-
gan una carga desproporcionada o indebida, cuando 
se requieran en un caso particular, para garantizar a 
las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las demás, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales”.

El artículo 21 de la Convención dispone que “los 
Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes 
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